
SOLICITUD EMBARGO Y SECUESTRO  
Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00444-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veintiuno.  
 

Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, proceda la parte 
interesada en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación esta 
providencia, so pena de rechazo a lo siguiente: 

 
ÚNICO: Allegue copia del registro civil de nacimiento del causante HARVEY 

DUARTE CUBIDES, con el fin de verificar las notas marginales que obren en el 
mismo, o en su defecto, allegue copia del registro civil de matrimonio. 

 
Lo anterior, como quiera que se está solicitando el embargo y secuestro de 

bienes sociales.  
 
 Comuníquese por secretaria por el medio más expedito al solicitante  y 

déjense las constancias respectivas.  

 

Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Fernando Insuasty Ibarra 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 30/09/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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